
 

Edificio Samborondón Plaza. Vía Puntilla – Samborondón #1975 
4° Planta, oficina 414. Samborondón 

 
 
 
 

Informe Mensual a 30 de abril de 2025 – Fondo Administrado Dinámico 

Los fondos de Capitalium son una gran alternativa de inversión, sobre todo para aquellas 
personas que buscan mejorar su salud financiera, hacer frente a imprevistos y afrontar 
los planes de futuro. 

 

1. Características operativas del Fondo 

 

2. Coyuntura económica 

 
La comunidad ecuatoriana en Estados Unidos está fortaleciendo la economía tanto en 
su país de origen como en su lugar de residencia mediante la creación de pequeños 
negocios y el envío de remesas. Estos emprendimientos abarcan desde restaurantes 
hasta tiendas de productos ecuatorianos, y las remesas se han convertido en una fuente 
vital de ingresos para muchas familias en Ecuador. 
 
Por otro lado, en marzo de 2025, la tasa efectiva promedio del crédito fue de 12,49% 
anual, frente a 14,38% en marzo de 2024; la tasa para pymes bajó de 11,60% a 10,30% 
y la empresarial de 11,86% a 10,78%; el crédito de consumo pasó de 16,30% a 16,02%; 
el BCE proyecta 15,95% para mayo de 2025; la tasa pasiva referencial de depósitos a 
plazo se situó en 6,58%, frente a 8,30% en mayo de 2024; la tendencia responde a mayor 
liquidez de entidades financieras y a la reducción de la tasa de política monetaria de la 
Reserva Federal de Estados Unidos. 
 
En lo que respecta al Gobierno, se prepara la emisión de un bono social en el mercado 
internacional, respaldado por una garantía del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). Esta iniciativa busca financiar proyectos sociales y representa un paso hacia la 
reactivación económica del país. Además, el BID ha aprobado un programa de 
financiamiento para Ecuador por alrededor de USD 800 millones en 2025, con la 
posibilidad de ampliar el apoyo si es necesario. 
 
 
 
 
 
 

Tiempo mínimo de permanencia: 365 días calendario

Canal de acceso/rescates: Ingreso/Transferencia bancaria

Bancos donde realizar aportes: Internacional / Del Austro

Solicitud de rescate: Con cuatro días hábiles de anticipación 

Horario para aportes y rescates: Hasta las 14:30 horas
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3. Evolución del Valor de la Unidad de Participación 
      

 

 

 

 

 

 

 

  

4. Composición de la Cartera de Inversiones por Sector, Rating Crediticio y Emisor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cuentas bancarias para Aportes Iniciales e Incrementos de Participaciones 

 

Banco Tipo de Cuenta Número CC RUC

Austro Corriente 0809231658

Internacional Corriente 1510606690
 0993373210001

VANU al 31/03/2025:

VANU al 30/04/2025:

Rentabilidad obtenida Nominal Efectiva

Mes corriente: 9.20% 9.60%

Mes anterior: 9.20% 9.60%

Ultimos 12 meses: 9.20% 9.60%

Volatilidad mes corriente:

Volatilidad mes anterior:

Patrimonio Neto:

Unidades en Circulación:                                   8,879.25 

122.84968283

123.79494475

0.00%

0.00%

 $                      1,099,205.80 
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6. Calificación Crediticia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Costes a cargo del Fondo 

Durante el presente mes la Administradora ha cargado unos honorarios del 2% anual, 
calculado sobre el patrimonio del Fondo. 

Tal como prevé el Reglamento, el Fondo asume también los demás costes, gastos y 
tributos generados por su gestión diaria, tales como honorarios por su calificación de 
riesgo, comisiones a favor de casas de valores y bolsas de valores, los ocasionadas por 
los servicios de custodia de valores y gestiones de cobro de valores, los honorarios del 
auditor externo y otros destinados a la mejor defensa de los intereses de los partícipes.  

 

8. Costes a cargo de los Partícipes 

El Reglamento del Fondo prevé una penalidad por rescate anticipado del 2% sobre el 
monto a rescatar. En el caso de los partícipes que deseen reembolsar su inversión con 
transferencias al exterior se aplicarán los costes bancarios más el Impuesto a la Salida 
de Divisas. A las transferencias a realizar a entidades nacionales se le aplicarán los costes 
de cada institución financiera. 

oooOOOooo 


